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CONSTITUCIONES 
DEL COLEGIO 

DE LA 

PURÍSIMA CONCEPCIÓN 

DE LA CIUDAD DE LORCA, 

OBISPADO DE CARTAGENA, 

QUE SIENDO SIS PRELADO EL ILUSTRISIMO SlflCU 

T^ON MANUEL FELIPE MIRALLAS^ 

DISPUSO , Y ORDENÓ EL SEfiOR 

D.oR D. PABLO ANTONIO MARTÍNEZ, 

Gobernador en lo espiritual y temporal, Provisor y 
Vicario general de dicho Obispado. 

'á 

EN MURCIA: 

En la Imprenta de la VIUDA de Felipe Teruel: Vivé 
en la Lencería. Año 1788. 

'R.\5 -̂ í̂  © Ayuntamiento de Murcia
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NOS EL DOCTOR DON PABLO 
Antonio Martínez , Gobernador en 
lo espiritual y temporal, Provisor y 
Vicario general de este Obispado de 
Cartagena, por elllustrisinio Señor 
Don Manuel Felipe Mirallas, por la 
gracia de Dios, y de la Santa Sede 
Apostólica Obispo de dicho Obispa
do, del Consejo de S. M. 6¿c, 

or quanto el Real, y Supremo Consejo 
de Castilla se ha servido aprobar los Esta
tutos ó Constituciones que formamos , y le 
remitimos para el gobierno del Colegio de 
la Purísima Concepción de María Santísi-, 
ma , que deseó fundar en la Ciudad de 
Lorca , el DOCTOR DON FRANCISCO DE AR

COS Y MORENO, Abad y Canónigo que fue 
de aquella Insigne Iglesia Colegial, según 
consta de la Real Provisión que libró en 
veinte y dos de Diciembre de mil setecien
tos ochenta y siete , y á su conseqüencía se 
nos ha representado por los Apoderados 

K O ú Aa Xes' 
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4 

Testamentarios del susodicho , lo muy con*-
veniente 5 y aun preciso que es abrirle , y 
ponerle corriéntexon la brevedad posible, 
nombrando Rector , Vice-Rector , Maes
tros, Colegiales, y demás Ministros , y dan
do las demás providencias oportunas: Por 
tanto condescendiendo á sus justos ruegos, 
y deseando que los naturales de la Ciudad 
de Lorca, y demás Personas á quienes el 
Ilustrisimo Señor Obispo de este Obispado 
fuese servido admitir en el citado Colegio, 
ó Nos como Gobernador de él , logren 
quanto antes el fruto , que mediante la vo
luntad de Dios , y la intercesión de María 
Santísima su Patrona , confiamos ha de pro
ducir este Establecimiento j y considerando 
que necesariamente debe preceder á su 
apertura la noticia , ó instrucción de las le
yes en que han de vivir los Individuos que 
entren en él , hemos acordado se coloquen 
dichos Estatutos en el Archivo del Colegio, 
quedando en el Secreto de la Dignidad 
Episcopal la Real Provisión original, cuyo 
tenor ,;y el de las referidas Constituciones 
es el siguiente: 

DON 
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ston. 
D Real 

ON CARLOS , POR LA GRACIA Pfovi-
de Dios Rey de Castilla , de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de Va^ 
lencia , de Galicia , de Mallorca de Menor-
ca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén , Señor de 
Vizcaya , y de Molina , &c. = A Vos el Re
verendo Obispo de Cartagena, salud y gra
cia : Ya sabéis , que con motivo de la ce^ 
sion de bienes hecha á favor del nuestro 
Consejo por DON FRANCISCO DE ARCOS Y 
MORENO, Abad de la Iglesia Colegial de Lor-
ca , para que tratase y dispusiese el estable^ 
cimiento de un Colegio Seminario Conci
liar en dicha Ciudad , se os dio Comisión 
en veinte y dos de Abril de mil setecientos 
ochenta y quatro, para que de acuerdo con 
los Testamentarios del mismo Abad , tratar-
seis de dicho establecimiento, formando Es* 
tatut os, proporcionando Casa , y otras cor 
sas : En este estado se hizo recurso al nues
tro Consejo por los referidos Testamenta
rios , solicitando se declarase si el mencio
nado Seminario Conciliar que había de fun

dar-
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darse , llevaría los mismos trámites que pre
viene el Santo Concilio para los de las Ca»-
tedrales ^ y con vista.de lo que en el asun
to informasteis en veinte y uno de Julio de 
mil setecientos ochenta y seis , y expuso el 
nuestro Fiscal , se os libró Provisión en 
treinta de Enero de este año , para que de 
acuerdo con los Testamentarios del DOCTOR 
D. FRANCISCO DE ARCOS Y MORENO, procedie
seis al establecimiento del Colegio de Jóve
nes fundado por dicho DON FRANCISCO , sin 
concepto del Seminario Conciliar , y con 
destino á la enseñanza de primeras Letras, 
Gramática , y Retorica , formando Estatu
tos que remitieseis al nuestro Consejo , dan-̂  
dolé cuenta de lo que se fuese adelantando. 
Consiguiente á esta providencia , se ha» 
^emitido al nuestro Consejo por D. Pabla 
Antonio Martinez, Provisor y Goberna
dor espiritual y temporal de ese Obispado, 
por vuestra indisposición , los Estatutos for
mados para el régimen del mencionado Co-

Repre- legio con la representación , que dice así: 
senta-, jyj^y Poderoso Señor: Por decreto de 
¿(^^o_ veinte y uno de A-bril de mil setecientos 
berna- achenta y quatro , aceptó vuestra Alteza 1* 
dor. . ce. 
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7 
cesión de bienes hecha por el DOCTOR DON 
FRANCISCO DE ARCOS Y MORENO , Abad , y 
Canónigo que fue de la Insigne Iglesia Co
legial de la Ciudad de Lorca de este Obis
pado , para fundar en ella un Seminario 
Conciliar , encargando al Reverendo Obis
po Don Manuel Rubín de Celis, que te
niendo presentes las Escrituras y Testamen
to que otorgó, con el papel reservado á 
que se refiere , tratase con sus Apoderados 
Testamentarios , del establecimiento de di
cho Seminario , proporcionando Casa para 
él , con la extensión regular é inmediación 
á la Iglesia Colegial, y que formase Esta-̂  
tutos para los Colegiales de numero y Por-
cionistas que pudieran recibirse , según cal
culo prudencial de sus rentas, y de las fin
cas aplicables á este útil establecimiento, 
manteniéndose entretanto los bienes cedí-
dos en administración , y baxo la dirección 
de los Testamentarios , los quales debian 
comunicar las noticias , asi del producto de 
sus rentas , como de las agregaciones que 
podrían hacerse, y lo demás que fuese con
veniente para la erección de dicho Semina-
fio. Los reparos y dificultades que repre-^ 

•^:l sen-
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8 
sentó á vuestra Alteza aquel Prelado , y su 
fallecimiento , que sobrevino , suspendie
ron este negocio , hasta que ocupada la Se
de Episcopal por el actual Reverendo Obis
po , hicieron nuevo Recurso los Testamen
tarios , temerosos de que pensase del mismo 
modo que su predecesor , de buena memo
ria 5 y habiendo vuestra Alteza oido el in^ 
forme que tubo á bien pedirle , expidió en 
treinta de Enero de este año su Real Pro-5 
visión , á fin de que procediese de acuerdo 
con los citados Testamentarios al estableci
miento de un Colegio de Jóvenes, sin el 
concepto de Seminario Conciliar , que el 
difunto Abad le daba , y con destino á la, 
enseñanza de primeras Letras, Gramática, 
y Retórica 5 y que formando Estatutos los 
^emitiese para su aprobación , encargándo
le al mismo tiempo diese cuenta á vuestra 
Alteza de lo que fuese practicando En con-
seqüencia de esta resolución , avisaron al 
Reverendo Obispo en diez de Mayo de es
te año los Testamentarios , hallarse conclui
da la Casa , y con habitaciones no solo pa
ra el Rector , su Vice-Maestros, y otros 
precisos Ministros , si también para pchQn-: 

ta 

© Ayuntamiento de Murcia



9 
ta alumnos , que pueden cómodamente 
subsistir 5 á demás de las Aulas, Capilla, 
y Oficinas necesarias 5 y manifestaron que 
los productos de la hacienda del Abad , as
cendían en los quatro años de su adminis
tración , á setenta y siete mil quinientos, 
treinta y ocho reales y veinte y siete mara-^ 
vedis, correspondiendo á cada uno diez y 
nueve mil trescientos ochenta y quatro rea
les y veinte y tres maravedís vellón , cuya» 
cantidad unida á los siete mil que tenia ofre
cidos el Cabildo para que se agregasen, 
componen la de veinte y seis mil trescien
tos ochenta y quatro reales y veinte y tres 
maravedís, que les parecía suficiente dota
ción para dar principio al Colegio j y con
cluyeron pidiendo al Reverendo Obispo, 
que desde luego procediese á su estableci
miento y erección , atendida la necesidad 
en que se halla aquel Pueblo de esta Casa 
para la educación de los muchos Jóvenes 
que hay en él. Sus notorias indisposiciones 
suspendieron toda providencia hasta que 
instado de los mismos Apoderados, y de
seoso de que quanto antes se socorra aque-. 
lia urgencia, acordó que como Gobernar 

-^ B dor 
© Ayuntamiento de Murcia



dor de su Obispado , y á su nombre pusíé^ 
se yo en practica la citada Real Provisionf 
en cuya conseqüencia , y de las nuevas 
instancias que me hicieron aquellos , he 
formado con su interbencion , los Estatutos 
ó Constituciones , que paso á manos de 
vuestra Alteza , haciéndole presente , que 
por ahora nada se dispone en ellas sobre 
Maestro de primeras Letras , por si mere
ciesen algún aprecio en la estimación de 
vuestra Alteza los reparos , ó inconvenien
tes que me propusieron en las conferencias 
los Testamentarios , y son : Que estando 
destinados por el Consejo , y el Abad di
funto los Alumnos de este Colegio para el 
servicio y asistencia al Coro , y Altar de la 
Iglesia Colegial conduciendo Ciriales, In
censarios , Misales con Atriles , y todo la 
demás , que es necesario para las funciones 
Eclesiásticas, no es fácil que presten este 
servicio personas de tan tierna edad , como 
son los niños de Escuela : Que á demás se
ra imposible que observen aquel silencio, 
compostura, y devoción que son debidas 
al santo Templo , y precisas en el Coro y 
Divinos Oficios : Que los llantos , gritos , y 

al-
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ir 
alborotos propios de su edad, é inevitables 
en las Escuelas, impedirán la quietud y 
tranquilidad , que en los Colegios se nece
sitan para el estudio de las otras facultades, 
que deseó el Fundador en éste: Que no pu-
diendo en él las Madres de los niños cuidar 
del aseo , limpieza , y demás asistencia, quei 
no son ellos capaces de hacer por s í , no ' 
hay medios de criarlos en él 5 y que ultima-
mente habiendo en la Ciudad de Lorca 
ocho Maestros de primeras Letras aproba-'-
dos , y distribuidos según las distancias que 
tienen sus Quarteles y Barrios , logran to- ' 
dos mejor proporción , que podrían tener* 
e;i el Colegio para instruirse con la como
didad , y conveniencia que no podrá facili^ 
tarseles en é l : Mas sin embargo de todo, si 
estas reflexiones no mereciesen la aproba
ción de vuestra Alteza , y fuere de su Real 
agrado que se admitan en el Colegio niños, 
que aprendan las primeras Letras , adicio
naré las Constituciones en todo lo necesa* > 
rio para esta educación- También debohaw; 
cer presente , que aunque el fundador qui- í 
so que se explicasen en él las facultades de-í 
Filosofía, Teología Escolástica ,. y Moral, 

^*ivi^ Bi no 
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no alcanzan en el día sus rentas para dofaf 
estas Cátedras, y por tanto lo he suspendi
do , hasta que haya mas arbitrios , y vues
tra Alteza lo tenga á bien 5 pero atendien
do á que es gravisima la necesidad que hay 
en Lorca de estos Estudios , y que el Doc
tor D. Manuel Robles Vives , actual Abad 
de aquella Colegial, se ofrece á dotar por 
Escritura publica con doscientos ducados la 
de Filosofía , y los Canónigos Magistral, y 
Lectoral, con otros quatro Eclesiásticos li
teratos , á regentar voluntariamente las de 
Teología , me ha parecido que cedería en 
servicio de Dios , del Rey , y de este Obis
pado permitirselo , y por si vuestra Alteza 
lo tiene á bien , se han arreglado las Cons
tituciones concernientes á dichas facultades, 
sus Maestros, y discípulos, sin perder de vis
ta, que quando en el dia no tuviesen efecto,' 
podrán servir llegado el caso de que el Rey 
( Dios le guarde ) mande dotar estas Cáte
dras con los Predios y rentas suficientes, 
que dexó para ellas al Colegio que en aque
lla Ciudad tenían los Regulares extingui
dos , el Presbítero Don Rodrigo Pérez Co
ronel 9 como puede esperarse que suceda 

ott ' c.í. pron-
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prontamente , según el Real Orden qué 
Comunicó en veinte y quatro de Octubre 
de mil setecientos ochenta y seis Don Juan 
Antonio Archinibaut y Solano , Director 
General de las Temporalidades , ó quando 
el Colegio succeda en los bienes k que está 
llamado por algunos testamentos , y en de
fecto de ciertas familias , según han hecho 
constar los Testamentarios. Esto es Señor lo 
que hasta ahora se ha practicado en cum
plimiento de la citada vuestra Real Provi
sión. Vuestra Alteza acordará , y yo execu-
taré los demás ordenes que fuesen de su 
agrado. Murcia y Octubre catorce de milî  
setecientos ochenta y siete=lVIuy Poderoso 
Señor = Pablo Antonio Martinez^ Y el te
nor de los Estatutos ó Constituciones que 
se citan es el siguiente. 

D O N MANUEL FELIPE MIRALLAS, Comti-
por la gracia de Dios , y de la Santa Sede 
Apostólica Obispo de Cartagena , del Con
sejo de su Magestad &c. = Por quanto el* 
DOCTOR D. FRANCISCO DE ARCOS Y MORENO, 
Abad , Dignidad , y Canónigo que fue de 
nuestra Insigne Iglesia Colegial de San Par 

tri-

nes. 
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14 
tricio de la Ciudad de Lorca , vino en el 
saludable pensamiento de aplicar todos sus 
bienes raices y muebles con los frutos de 
su Dignidad y Canongía , para la funda-, 
cion de un Colegio en que se recibiese cier
to numero de Jóvenes, que pudieran ser 
instruidos en el Canto llano, y en las Cere
monias necesarias , para que el culto del; 
Señor se celebrase en aquella Colegial coa 
el decoro y magnificencia que exige la 
g;randeza de nuestra Religión , para lo que: 
tubo bien presente que la instrucción de la 
juventud, há sido en todos tiempos un ob
jeto digno de la mayor consideración , pues 
de ella depende el bien de la Religión , y 
del Estado , por cuya razón la Iglesia ha 
proporcionado siempre ciertas Casas de edu-j 
cacion , ó Seminarios de donde instruidos 
los Jóvenes en las máximas de nuestra Re
ligión , y en la decencia que exigen las; 
funciones del Sagrado ministerio , han sa-f 
lido Ministros útiles al Santuario : Que en, 
estas santas Casas de educación observaba-
San Ambrosio hasta la gravedad del paso, 
reputando como indigno del Sacerdocio, al . 

que con la descompostura, de exteíior , á^-
no-
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nt)taba la indisposición interior de su alma. 
Que Eugenio Segundo , Alexandro Terce
ro , Inocencio Tercero, y otros Sumos Pon-
tifices hicieron saludables Ordenanzas para 
proveer de Maestros á los Clérigos que en 
semejantes Casas se disponian para el Sa
grado Ministerio , de que provino la erec
ción de Magistrales en muchas Iglesias 5 y 
deseando que este piadoso pensamiento tu
viese la mas pronta execucion en nueve de 
Abril de mil setecientos setenta y nueve, 
otorgó la correspondiente Escritura publi
ca , en que puso para siempre dicho Cole
gio baxo la Real protección de su Mages^ 
íad , y Señores del Supremo Consejo de 
Castilla 5 y en su vista se le escribió Carta 
acordada por aquel Regio Tribunal, mani
festándole habia sido muy de su satisfac
ción el zelo con que miraba el bien de aquC" 
líos naturales , y que atendiendo á que era 
el pensamiento mas ventajoso para la dicha 
Ciudad de Lorca , esperaba el Consejo que 
la cesión que hacía de sus bienes para lá 
erección del Colegio de Cantores, la redu* 
gese á disposición de aquel Supremo Sena
do , para fundación de un Seminario Con-

ci-
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i6 
ciliar en la misma Ciudad , pues se adver
tían en ella una multitud de Jóvenes, que 
carecían por falta de Estudios mayores , de 
la instrucción necesaria para los fines á que 
la Divina Providencia los condugese, y que 
la dicha cesión la formalizase con las clau
sulas , y amplitudes necesarias y ordinarias, 
reservándose la presentación de seis Vecas 
para sus parientes , ó personas que destina
se á su voluntad , ó como mejor le parecie
se , para que los individuos que se educa
sen en el Colegio pudiesen ser mas útiles 
al servicio de la Iglesia , y del Estado ; en 
cuyo cumplimiento , por los vivos deseos 
con que se hallava animado , el dicho DON 
FRANCISCO DE ARCOS Y MORENO , para q u e 

sus bienes se aplicasen á la educación é ins
trucción de los Jóvenes, otorgó otra Escri
tura en diez y siete de Agosto del mismo 
año de ochenta y dos, en que revocando la 
anterior citada, y el gobierno , administra
ción „ y disposición que en ella dexaba al 
Cabildo de la Colegial, hizo cesión de to
dos sus bienes al Real y Supremo Conse
jo , para que sin limitación alguna pueda 
eregir y fundar el expresado Colegio , re-

ser-
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17 
servándose la presentación de seis Veces, 
CQn algunas propuestas que también le ha
ce , y constan de dicha Escritura 5 en cuya 
vista, y del Testamento con el papel de 
comunicados , baxo de cuya disposición fa-
lleció en tres de Septiembre del siguiente 
de ochenta y t res , y de varios informes 
que pidió por su decreto de primero de 
Abril del de ochenta y quatro , se sirvió el 
Consejo admitir la cesión de bienes para la' 
erección de un Seminario en la dicha Ciu
dad de Lorca, encargando á nuestro Pre
decesor , de buena memoria , el Ilustrísimo 
Señor Don Manuel Rubin de Celis, que 
teniendo presente la misma Escritura , el 
Testamento , y papel reservado , tratase de 
acuerdo con los Apoderados Testamenta
rios del dicho Abad, de su establecimiento 
en la expresada Ciudad , formando Estatu-
^^s 9 y proporcionando Casa en que haya 
de eregirse con la extensión regular , é in* 
mediación á la Iglesia Colegial, educación 
que deba darse á los Colegiales de Nume-
r-Q:j,y á los Porcionistas que conmodamen-^ 
t^ j y habiendo habitaciones suficientes, 
puedan admitirse en dicho Seminario , for-

r*-^.-^ C man-
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i8 
mando para todo un calculo prudencial del 
producto de las rentas y fincas aplicables á 
este útil establecimiento , manteniéndose 
entretanto los bienes cedidos para dicha 
erección de Seminario en administración, á 
la disposición y dirección de los quatro Ca
nónigos Testamentarios , á quienes se pre
vino le comunicasen las noticias é instruc
ción que necesitase , y les pidiese su Ilus-
trísima del estado del caudal 5 producto de 
las rentas ', agregaciones que pudieran veri-
ficarse , y lo demás concerniente á que tu
viera el mas pronto efecto la erección del 
Seminario , y los eficaces deseos del difun
to Abad D. FRANCISCO DÉ ARCOS Y MORENO, 
como el que diese cuenta al Consejo dé 
quanto fuere practicando en el asunto j pe
ro como hubiese ocurrido poco después el 
fallecimiento de dicho Prelado , quedó sus
pensa y sin evaquar la Real Provisión que 
fue librada , hasta que por nuestro ingresa 
á este Obispado , introduxeron los dichos 
Apoderados nuevo recurso á el Consejo, 
manifestando , que en atención á estar con
cluida la Casa que el enunciado Abad ha
bía dexado principiada para el expresado, 

Co-
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Colegio muy inmediata á la Colegial, en 
uso de las facultades que el Consejo habla 
conferido á los Testamentarios , no encon-» 
trando éstos Justa razón para retardarse fun-' 
dación tan piadosa , que cedia á beneficio' 
de la Iglesia , y del Estado , se sirviera de-' 
ckrar si el mencionado Colegio , que iba 
á fundarse en la citada Ciudad de Lorca, 
habia de llevar los mismos tramites que 
previno el Santo Concilio para los de las 
Catedrales , ó ser solo á imitación de éstos,' 
arreglándose á la providencia justisima de' 
primero de Abril del referido año de ochen
ta y quatro , de que únicamente con e l 
acuerdo de dichos Testamentarios, proce
diésemos á la indicada erección , y sin con
curso de otra persona alguna , ó del modo 
y en la forma que mas fuera del agrado del 
Consejo , protextando estar prontos á obe-' 
decer quanto resolviera ó determinara en el 
asunto: Y habiéndose acordado por aquel 
Supremo Tribunal, que informásemos so
bre dicha pretensión j evaquado y visto 
que fue nuestro informe , expidió su Real ^ 
Provisión en que mandó, que de acuerdo' 
con los expresados Testamentarios proce-

.C2 dies-
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diésemos á el establecimiento del Colegió 
de Jóvenes fundado por dicho D. FRANCIS-' 

CO DE ARCOS , sin concepto de Seminario 
Conciliar , formando y remitiendo Estatu
tos para su aprobación. Por tanto habién
donos comunicado los dichos Apoderados 
Testamentarios todas las noticias concer
nientes á este fin , en observancia de lo dís^ 
puesto por dicho Real Consejo , y hallán
dose concluida la Casa con inmediación á 
dicha Iglesia Colegial de San Patricio, con 
todas las oficinas necesarias , y con habita
ciones suficientes, no solo para Rector, Vi-
ce-Rector , Maestros , y otros precisos Mi-. 
nistros y Oficiales , si también para ochen
ta Alumnos , que parece pueden acomo
darse , procedemos á la erección de dicho 
Colegio 5 y usando de nuestras facultades 
como Ordinario que somos de este Obispa* 
do 5 de cuya Diócesis es la expresada Ciu-. 
dad de Lorca , eregimos , establecemos, y 
fundamos el expresado Colegio en la dicha 
Ciudad , con el titulo de la Inmaculada 
Concepción de Maria Santísima Señora 
nuestra , con arreglo á la voluntad expresa 
del fundador 5 el qual ha de existir en la 

•...j ' C a -
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Casn para ello edificada 5 y para su perpe
tuidad y permanencia lo dotamos con los 
productos de las haciendas , y predios que 
el dicho fundador señaló por su ultima dis
posición , y que según el calculo pruden
cial que han formado los dichos Testamen
tarios , con arreglo á lo que han producido 
en los quatro años de su administración, pa
rece redituarán anualmente, diez y nueve 
mil reales sobre poco mas ó menos 5 y asi
mismo le aplicamos por aumento de dote, 
los siete mil reales que por acuerdo de sie
te de Mayo del año pasado de mil setecien
tos ochenta y quatro, ofreció el Cabildo de 
dicha Iglesia Colegial agregar como Patro
no de las obras pias, que para pobres de 
aquella Ciudad , y para sirvientes del Coro 
dexaron Don Agustin de Laviz , y Don 
Francisco Manuel Lietor , mediante haber
se de verificar uno y otro en los individuos 
del Colegio 5 todo lo qual ha de servir pa
ra la manutención de los Colegiales , y Mi
nistros precisos para su asistencia espiritual, 
y temporal, y reservamos hacer en quantQ -
hubiere arbitrio , otras aplicaciones seguti; 
las noticias que se nos han comunicado.^,y;i 

•Ayi pro-
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propuestas que nos han hecho dichos Apo
derados Testamentarios , debiendo estar 
siempre dicho Colegio baxo de nuestra di
rección , filiación, y obediencia, y de nues
tros succesores en la dignidad Episcopal, 
como que es un plantel de donde hemos de 
destinar Ministros á la Iglesia , previo el 
conocimiento y seguridad que es indispen
sable , y en otra forma no podriamos tener 
de la doctrina que reciben 3 de su vocación 
al santuario 5 de su providad 5 y de aquellas, 
otras qualidades , sin las quales no debe-
riamos ordenarlos , ni permitir que asistie
sen al servicio , que según la voluntad del 
fundador , deberán prestar á nuestra Igle
sia Colegial, sin que por esto se entienda 
perjudicada la Suprema protección del; 
Consejo : y los Estatutos ó Constituciones 
con que ha de dirigirse y gobernarse dicho 
Colegio son las siguientes. 

Tres objetos debe tener la designación 
do personas 5 el primero la dirección y go
bierno de los Colegiales; el segundo su-
asistencia corporal ? y el tercero la instruc
ción ó enseñanza de las letras ; y con esta 
wJea j y atendiendo á estos santos fines , se 

for-
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formalizan aquí las Ordenanzas , y Estatu
tos á los dos primeros , destinando los del 
tercero á el titulo siguiente. 

TITULO :h 

C A P I T U L O I. 

I>el Rector. 

A-unque este Colegio debe estar siemi 
pre baxo nuestra dirección , y obediencia, 
pero no pudiendo gobernarlo personalmen
te , estatuimos , ordenamos , y mandamos 
que haya en él un Sacerdote de exemplar 
vida , con suficiente literatura , que con el 
empleo de Director ó Rector, dirija , y go
bierne á nuestro nombre , asi en las cosas, 
espirituales, como en las temporales, condu-? 
centes y pertenecientes á la conservación^;; 
y aumento de esta fundación , y que cui
de de la mas exacta y puntual observancia 
de estas Constituciones , y otros mandatos 
que dictemos , según lo pidan los tiempos^ 
y circunstancias, imponiendo á los trans-,̂  
gresores las penas y castigos corresponTii 

dien-
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dientes , dándonos cuenta , ó á el Prelado 
que por tiempo fuere, de todas aquellas 
cosas que necesitaren de nuestra especial 
providencia para su remedio j y reservamos 
en Nos , y en nuestros succesores , la elec
ción de dicho Rector , que siempre ha de 
procurarse lo sea algún individuo del Ca
bildo , no habiendo muy justa causa para 
nombrar sugeto estraño de la dicha Comu
nidad, si asi fuese de la aprobación del 
Consejo. 

C A P I T U L O II. 

Del Vice-Rector. 

jL/ebiendo haber también en esta Casa 
otra persona exemplar , que en las ausen
cias , enfermedades , y ocupaciones del 
Rector , exerza sus vec'bs , y le substituya 
en la autoridad, dirección y gobierno del 
Colegio y sus dependientes , instituimos y 
ordenamos el oficio de Vice-Rector , y 
mandamos, que aquellos á quienes toca , y 
tocar puede, le obedezcan , y atiendan co-̂  
mo á ta l , baxo las penas arbitrarias que les 

im-
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''iinpongamos lo contrario haciendo ^ cuyo 
ncmbraminnto ha de hacerse en el modo 
que se ha dicho del Rector, pero tendrá la 
precisión de vivir continuamente dentro 
del Colegio , para que nunca falte un Su
perior inmediato. 

CAPITULO III. 

Del Oficio del Mayordomo. 

JlJlabicndo sido voluntad del fundador^ 
explicada en su papel de comunicados que 
hubiese siempre una Junta de tres ó quatro 
individuos del Cabildo , que entendiesen 
en todo lo temporal de la Casa , para la 
qual señaló ínterin el Supremo Consejo no 
disponga otra cosa , los quatro actuales Tes
tamentarios , que desde su fallecimiento se 
entregaron de todos los caudales , y con 
ellos han concluido la obra de la Casa que 
dexó principiada ^ ordenamos y mandamos, 
que siendo de su Real aprobación , conti
núe dicha Junta , la que con el Rector ha 
de cuidar de la buena administración de. 
rentas , y aumento en lo temporal del Co-. 

E> l e -
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legio , baxo de nuestras ordenes , para lo 
que Nos dará cuenta ,, y á nuestros succe-
sores , de lo que ocurriese 5 y el Cabildo 
nos propondrá quando faltase alguno , el 
sugeto de la Comunidad que podremos 
nombrar 3 entendiéndose que nunca ha de 
haber mas, ni menos que tres con el Rec
tor en dicha Junta , la qual nos ha de pro
poner persona lega , llana , y abonada , á 
quien no habiendo justo reparo, encargue
mos el ministerio de Mayordomo , con fian
zas que ha de dar antes que le libremos su 
Titulo, á satisfacción de la misma Junta, en 
que presidirá siempre el Rector. A este 
Mayormodo ha de pertenecer el recaudar, 
cobrar , y percebir todos los caudales, ren
tas , frutos, y efectos de la dotación del Co
legio , como también los alimentos de los 
Colegiales Porcionistas, y generalmente lo 
que por qualquiera otro titulo y causa per
tenezca , y pueda pertenecer , llevando 
cuenta formal con cargo , y data , para dar
la anualmente con toda distinción y clari
dad. Debe ser del cargo y obligación del 
Mayordomo , tener cobrados y recaudados 
todos los créditos pertenecientes al Cole

gio 
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gio dentro del termino de treinta dias si
guientes á el del plazo señalado, para süí, 
paga , ó presentar las diligencias jurídicas 
de apremio , y execucion correspondientes, 
que debe practicar para su cobranza : Asi
mismo ha de ser de su cargo hacer las pre
venciones con tiempo y economía de las 
provisiones de cocina y dispensa , anotan
do el gasto diario del Comprador, según 
el formulario que se haga, y se debe prac
ticar , escribiéndolo todo en un quaderno 
que llevará en el ultimo dia del mes, ó pri
mero del siguiente , al quarto del Rector; 
á fin de que lo reconazca , advierta y pre-' 
venga para en adelanté lo que juzgare con
veniente , lo rubrique y debuelva , qué" 
custodiará en su poder para la cuenta gene
ral que deberá dar anualmente á la Junta 
para el dia ocho de Febrero , con los reca
aos de justificación de cargo y data , que'^ 
reconocerán con toda proligidad los indi-^-
viduos de dicha Junta , admitiendo las par
tidas de data que lo merezcan , y reproban-
uo las que no sean de estas circunstanciasj 
y con su parecer, ó dictamen las remitirán' 
al Prelado para su aprobación, y provív*̂ ^ 

Di den-

© Ayuntamiento de Murcia



a8 
dencias que exijan , según lo que resulte, 
y corresponda á el estado del Colegio. 

CAPITULO IV. 

Del Oficio de Capellán, 

)l Jeblendo atender á la utilidad , y apro
vechamiento espiritual de los Jóvenes que 
se reciban en este Colegio , como uno de 
los principales fines y motivos de su funda" 
cion : ordenamos y mandamos haya-siem
pre un Sacerdote , que destinaremos, para 
que exerza el oficio de Capellán , y dirija 
á los Alumnos en la practica y exercicio 
de las virtudes , gobernando su espiritu y 
conciencias con el zelo y caridad que se 
requiere, y es tan propio del ministerio Sa
cerdotal , el qual les ha de decir Misa dia
riamente, y asistir á la Oración mental, Ro
sario , y otros exercicios espirituales en los 
dias y horas que se designarán. 

CA-
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CAPITULO V. 

Del Oficio de Portero, Dispensero, 
y Refitolero. 

N o solo ha de haber en este Colegio las 
personas de gobierno anteriormente expre-< 
sadas , si que también deben existir las de: 
ministerio que sean útiles en lo temporal á 
los Alumnos de esta Casa 5 por lo que esta
tuimos , y ordenamos que haya siempre 
una persona lega de toda confianza , virtud 
y urbanidad, que exerza el oficio de Porte
ro 5 á cuyo cargo estará todos los dias por; 
las mañanas , tomando las llaves del quar-. 
to del Rector , ó Vice-Rector, abrir las 
puertas exteriores del Colegio en todos 
tiempos al salir el Sol. Quando alguna per
sona de fuera llegare á la puerta á buscar a 
quien no sea el Rector , ó Vice-Rector, 
tomará el nombre de la persona que fuere, 
y á quien busca , y diciendole que se es
pere dentro ó fuera de la Porteria , según 
la calidad de la persona , pasará al quarto 
del Rector, y tomará la orden de lo que 

de-
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deberá hacer , y con su licencia llamará, ó 
dará el recado á los Colegiales á quienes 
buscasen ^ de modo , que sin dicha orden y 
licencia delSuperior,no llevará recado algu
no 5 ni permitirá que los busquen en sus 
quartos , ni se les hable en otras partes , ni 
que les traigan ó lleven papel , carta, ni 
cosa alguna , aunque sean sus Padres, her
manos , ó parientes 5 y en todos tiempos á 
las Ave Marias del anochecer , quando ya 
estén todos dentro del Colegio , y no haya 
en él personas de fuera , cerrará todas las 
puertas , y llevará las llaves al quarto del 
Rector , y si éste no viviese en el Colegio, 
por dispensa que le hayamas concedido , á 
su Vice. Asimismo mandamos que por aho
ra, y hasta que haya otra providencia, per
tenezca á esta misma persona el oficio de 
Dispensero , á cuyo cargo ha de estar no 
solamente tener bien guardadas las provi
siones que se hicieren para el gasto y con
sumo del Colegio , zelando que no se des
perdicien , ni gasten superfluamente, sino 
también , y muy principalmente, cuidando 
de que estén bien acondicionadas para que 
se conserven, y duren sin dañarse ó cor-

rom-
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romperse , ni ecliarse á perder; avisando 
anticipadamente al Mayordomo quando se 
necesitare hacer nueva provisión de algún 
genero antes que se acabe el antecedente. 
Todos los dias por la mañana bien tempra
no , sacará de la Dispensa lo necesario para 
el gasto de la Cocina , y Refitorio , entre
gándolo por cuenta , peso , y medida para 
dar razón de ello , siempre que ios supe
riores se la pidiesen 5 y en todo tiempo es* 
tara advertido de no dexar entrar en la Dis"-
pensa á ningún Colegial , ni otro que noí, 
sea con licencia de los superiores , sin la 
qual tampoco ha de poder dar , ni prestar 
cosa alguna de lo que estuviere á su cargo,'; 
y de lo contrario será responsable, y debe* 
rá restituir á el Colegio lo que asi dieref 
previniéndose que si tuviere en su poder 
algún regalillo , ü otra cosa de comer que 
hayan enviado de su casa á algún Colegial, 
deberá saber á qué hora de Refitorio, ó en 
qué tiempo quiere se le sirva , ó de postre 
ó de principio, en lugar del que tenga la 
Comunidad , porque no se han de aumen
tar platos , para que guardada la uniformi
dad 9 no excedan en numero de ellos, los, Í 

unos 
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unos á los otros Colegíales. Y por quanto 
1)0 es incompatible con este ministerio el 
de Refitolero , mandamos que en el tiem
po presente , y hasta que haya otra mejor 
providencia , que será quando acrczan las 
rentas del Colegio, esté unido á una mis
ma persona, á cuyo cargo ha de estar igual
mente el tener barrido y preparado el Re-
íitorio , con las mesas, manteles, vasos, 
y otros utensilios para quando entre la Co
munidad á sus respectivas horas , y en sa
liendo recoger los fragmentos , sacudir y 
limpiar los manteles y vasos , de modo que 
todo esté con el mayor aseo , y limpieza: 
y en todo tiempo debe estar advertido, que 
sin orden expresa de los superiores, no 
puede dar cosa alguna de las que estuvie
ren á su cargo, ni para fuera del Refito-
rio , ni otras horas que las señaladas. 

CAPITULO V. 

Del Cocinero, y Comprador. 

JL/ebe haber en esta Casa un Cocinero 
practico de buena vida y costumbres, con 

un 
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un ayudante que condimente y sazone bien 
los alimentos de los Alumnos 5 y debiendo 
ser también comprador , mandamos se elija 
persona de experimentada fidelidad , é in
teligencia , practica de la bondad , y pre
cios de las cosas que ha de comprar. Será 
de su cargo todas las noches después de ha
ber dado su cuenta al Mayordomo de lo 
que hubiere comprado aquel dia , para que 
lo anote en su quaderno , tomar la orden 
del Rector de lo que ha de traer el dia si
guiente , y por la mañana en todos tiempos 
al salir el Sol, pasará á la Plaza á comprar 
lo que necesitare 5 pero nunca se encargará 
de traer á ningún otro particular , frutas ni 
otras cosas de comer ó beber , sin expresa 
licencia y consentimiento del Rector. 

TITULO II. 
De los Maestros , y Catedráticos para la 

enseñanza de los Colegiales. 

CAPITULO I. 

E Del método de Estudios. 
1 Ilustrisimo Señor Don Manuel Rubin 

de Celis nuestro antecesor , por su decreto 
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impreso en diez y seis de Septiembre del 
año pasado de mil setecientos setenta y qua-
tro , con su acostumbrado zelo Pastoral for
mó , y estableció el método , y Plan de Es
tudios para el Seminario Conciliar de San 
Fulgencio de la Ciudad de Murcia, que fue 
aceptado y aprobado por el Real y Supre
mo Consejo de Castilla en diez y seis de 
Marzo del siguiente año de mil setecientos 
setenta y cinco f y atendiendo á las reco
mendables circunstancias del dicho Semi
nario de San Fulgencio , y á el floreciente 
estado en que lo puso el dicho venerable 
Prelado por todos los medios que le inspiró 
su acreditado zelo pastoral , prudencia, y 
actividad , con proporcionado numero de 
Catedráticos , y establecimiento de bien 
premeditadas y acertadas reglas , y distribu
ción de lecciones , exercicios , y horas para 
la mas fácil y perfecta enseñanza , estable
cemos y mandamos, que literalmente se ob
serve y practique en este Colegio el expre
sado método en lo que sea adaptable á sus 
circunstancias. Pero hallándose muy á los 
principios de su fundación, y con sola la 
dotación de los caudales del piadoso funda

dor, 

© Ayuntamiento de Murcia



,3̂ 5 
dor , con algunas otras agregaciones , que^ 
no pueden sostener ni mantener tanto nu
mero de Maestros , aunque con esperanzas 
no remotas de aumentarse la dicha dote:' 
por ahora instituimos las Cátedras siguien-' 
té£« " i 

CAPITULa II. 

Del Maestro de Gramática ,y Retorica. 

P or quanto los Apoderados Testamenta-^ 
rios del DOCTOR D. FRANCISCO DE ARCOS Y 
MORENO nos han comunicado la noticia de 
que el Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad 
de Lorca prestará su consentimiento para 
que el Maestro de Gramática , y Retorica 
que tiene asalariado de sus Propios , se tras
lade á la Aula espaciosa que hay fabricada 
en este Colegio , conformándonos con este 
arbitrio ( que sin perjuicio de la Ciudad , y 
antes con ventaja y utilidad conocida , cede 
en alivio de esta nueva fundación) : ordena
rnos y mandamos que el expresado Maestro 
enseñe en el dicho Colegio, no solo á los 
Alumnos de él, Becas ó Porcionistas, si tam-

V. E2 bien 
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bien á los demás hijos de vecinos del Pueblo, 
baxo del mismo método , y en los días y ho
ras que hasta aqui lo está practicando sin 
alteración alguna 5 pero si por alguna cau
sa , no provista no tuviere efecto esta tras
lación , establecemos, é instituimos en el 
expresado Colegio una Cátedra de Grama-
tica , y Retorica , cuyo Maestro ha de es
tar obligado á enseñarla á todos los indivi
duos de !a Casa : y en quanto al salario que 
á este , y á otros Maestros , y Ministros ha
yamos de asignar , oiremos el dictamen y 
parecer del Rector , y demás Individuos de 
la Junta , procediendo asi con conocimien
to de su mérito , y de las circunstancias del 
tiempo, y producto de los caudales. 

CAPITULO III. 

Be la Cátedra de Filosofía, 

jLí/a piedad de su Magestad tiene manifes
tado , que luego que cesen las anuidades 
de los Regulares expulsos , se trate de la 
erección y dotación de las Cátedras de Fi
losofía y Teología, que en la casa de dichos 

Re-
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Regulares fundó el Presbítero Don Rodri
go Pérez Coronel, sóbrelos bienes raices 
quantiosos que les dexó , y que al tiempo 
de la expulsión se enagenaron , como cons
ta de Carta de veinte y quatro de Octubre 
de mil setecientos ochenta y seis de Don 
Juan Antonio Archiribau , Director gene
ral de las Temporalidades, pero como en 
la erección de este Colegio no pueden exis
tir , teniendo presentes por una parte los 
deseos , y voluntad expresa del fundador, 
de que haya de explicarse en él , Filosofía, 
y Teología , según lo permitan sus fondos, 
como lo manifestó en su papel de comuni
cados á que se remitió en el Testamento j y 
atendiendo por otra á que compadecido su 
succesor el Doctor Don Manuel Robles Vi
ves , actual Abad , de la grave necesidad 
que hay en aquella populosa Ciudad de Es
tudios mayores, nos tiene ofrecido que con 
formal Escritura se obligará á contribuir, y 
contribuirá efectivamente con doscientos 
ducados anuales ( durante el tiempo que 
no se instituyan las citadas Cátedras ) para 
mantener un Catedrático de Filosofía ^ Nos 
conociendo esta verdadera, necesidad, y 

acep-
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aceptando desde ahora la referida promesa'/ 
establecemos dicha Cátedra de Filosofía , y 
mandamos que los doscientos ducados ofre
cidos se reciban por el Mayordomo , y con 
ellos acuda al Catedrático , asi en la manu
tención , como en la gratificación , cuyo 
nombramiento reservamos en Nos á pro-, 
puesta del expresado Abad , interesado, ó 
sus herederos , que deberán hacerla en su-?l 
getos de mérito , y providad á nuestra satis
facción 5 y mandamos que la citada Escri
tura se coloque en el Archivo del Colegio 
con los demás papeles. 

CAPITULO IV. 

De las Cátedras de Teología Escolástica 
y Moral. 

X or quanto los Canónigos Magistral, y 
Lectoral de dicha Insigne Colegial , y otras 
literatas personas Eclesiásticas de aquella 
Ciudad , movidos de la misma compasión 
de ver muchos Jóvenes en ella que desean 
instruirse en la sagrada Teología, asi Esco
lástica como Moral, y que por falta de bie

nes 
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nes no pueden pasar á otro Pueblo á estu
diar , llenos de zelo y caridad nos han ofre
cido regentar graciosamente las Cátedras y 
Pasantías , con cuyo arbitrio se llenan tara-
bien los deseos , é intención del fundador 
en esta parte, hasta que se proporcionen 
otros para dotarlas 5 desde luego aceptando 
como aceptamos dicha piadosa oferta , ins
tituimos igualmente dos Cátedras de Teolo
gía Escolástica , y otra de la Moral, con 
mas las Pasantías que juzguemos conve-, 
nientes , para que no solo los Alumnos dé 
dicho Colegio , si también los demás Jóve
nes hijos de vecinos del Pueblo, tengan el 
consuelo de instruirse en esta sagrada facul
tad i con declaración de que no teniendo 
dichas personas tal obligación, no han de 
entenderse grabadas sus Prebendas , ni mi
nisterios, pues deberán cesar luego que por 
el Rey nuestro Señor se erijan y doten las 
Cátedras ya citadas fundadas por Don Ro^ 
drigo Coronel. 

CA-

© Ayuntamiento de Murcia



40 
CAPITULO V. 

De los Maestros de Canto llano , Ritos, 
y Computos Eclesiásticos. 

JCárigíendose este Colegio con los fines de 
la instrucción de sagradas Ceremonias, y 
Ritos , debe haber en él un Maestro que 
enseñe á los Alumnos el Canto llano, ó Gre
goriano ,. y otro que los instruya en las sa
gradas Ceremonias , Ritos , y Computos 
Eclesiásticos : Y teniendo presente que el 
Eminentísimo Señor Cardenal Don Luis de 
Belluga, nuestro glorioso predecesor, en 
las Constituciones que en el año pasado de 
mil setecientos veinte, dio para el buen go-
dierno de la Iglesia Colegial, impuso esta 
obligación al Sochantre , y Maestro de Ce
remonias , los que exactamente la están ob
servando respectivamente con los Jóvenes 
de aquella Iglesia 5 ordenamos que los su-
sosdichos la cumplan en el Colegio en los 
dias y horas que fuesen convenientes , ofre
ciéndoles como les ofrecemos , que con el 
tiempo viendo los aumentos de la Casa, 
procuraremos , y solicitaremos arbitrios pa
la hacerles alguna gratificación. 

TI-
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TITULO IIL '" 

De los Colegiales de Numero , y Porcioms-
tas : diligencias previas para su admisión^ 

vestido que han de usar 5 y tiempo que '? 
se han de mantener. 

CAPITULO I. 

De las Becas de Gracia. 

P, or quanto este Colegio se halla en su 
primera fundación , y no se ha podido to
davía hacer la prudente , y fixa regulación 
por quinquenio de los productos de las ha
ciendas que ha dexado para so dotación el 
DOCTOR D. FRANCISCO DE ARCOS Y MORENO, 
y es necesario ante todas cosas mantener, 
dar alimentos y salarios (segiui el ajuste 
que se haga ) á los precisos Ministros , y 
oficiales que han de servir , y asistir en lo 
espiritual y temporal á los Alumnos que 
han de ser recibidos 5 ordenamos y manda
mos que por ahora , y hasta que otra cosa 
juzguemos conveniente sobre aumento ó 
diminución de Becas , no sean admitidos 

F mas 
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mas que seis CoJegiales , que se mantengan 
con la renta del fundador, rebajados los 
^s tos que quedan relacionados 5 y otros 
seis con la ayuda de costa que de las obras 
pias tiene ofrecidas el Cabildo de la Cole
gial , con lo que se completa el numero de 
doce Becas de gracia , reservando en Nos 
la facultad de aumentar , ó disminuir tam
bién estas seis Becas,segun corresponda á el 
aumento , ó disminución de los productos 
de los predios señalados , declarando desde 
ahora , que solo ha de haber este numero, 
mientras no baxen de los siete mil reales á 
que suben al presente ; y que los presenta* 
dos para ellas , han de ser precisamente na
turales de la Ciudad de Lorca , y pobres, 
mediante que para ellos dexaron D. Agus
tín Laviz , y Don Francisco Manuel Lietor 
las fundaciones que ya quedan agregadas, 
y con que han de mantenerse. Y en aten
ción á que el difunto Abad en su ultimo 
papel de comunicados señaló las personas 
que por esta vez habian de entrar á disfru
tar las seis primeras, mandamos que las lla
madas á el Patronato activo , y pasivo , nos 
hagan presente por medio del expresado-

Ca-

© Ayuntamiento de Murcia



43 
Cabildo su derecho y pretensiones , y éste 
las pase á nuestras manos , con las presen-^ 
taciones de las seis Becas, que han de maa-
tenerse de las dos fundaciones agregadas y 
citadas arriba , para que reconocidas por 
Nos las circunstancias de los Jóvenes nom
brados , y examinado lo demás que corres
ponda , les concedamos la licencia para que 
se los admita en el Colegio , lo que nunca 
podrá verificarse , sin que preceda esta in 
scriptis. 

CAPITULO II. víi 

\i De los requisitos para obtener las Becas. 

H abiendo sido voluntad del piadoso fun
dador , que los que han de obtener las Be
cas de gracia de este Colegio sean hijos de 
padres pobres de la Ciudad de Lorca, y 
Pueblos de su Dezmatorio , que son la Vi
lla, de Mazarron , y Lugar de Fuente-Ála
mo , ordenamos y mandamos que asi se ob
serve inviolablemente : mas para evitar du
das , declaramos que baxo el nombre de 
pobres se entiendan , y comprehendan to
dos aquellos que aunque tengan algunos 

Fz me-
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de los mismos interesados , para que hagan 
el uso que les convenga. 

CAPITULO III. 

De los Colegiales Porcionistas, 

J ü l Real y Supremo Consejo de Castilla, 
en su decreto de primero de Abril de ochen
ta y quatro , dispuso se recibiesen en esta 
Casa Colegiales Porcionistas , que á sus ex
pensas se mantuviesen : Por lo que ordena
mos y mandamos que se admitan en ella 
con titulo de Porcionistas todos los que pre
tendieran instruirse , y se encaminaren á el 
estado Eclesiástico , y Nos tuviéremos por 
•conveniente recibir, en que procederemos, 
•teniendo presente la proporción que ofrez
can las habitaciones del Colegio; y declara
mos que obtenida nuestra licencia, han de 
hacer información , y justificación de su 
limpieza de sangre , y de la honestidad de 
su vida y costumbres, con el asiento en el 
libro , según lo dicho para las Becas de 
gracia 5 y que han de pagar sus alimentos • 
por tercios anticipados , al respecto de qua- I 

tro 
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tFo reales diarios , que es la tasa que por 
ahora señalamos, sin perjuicio de alterarlaj 
según la variedad de los tiempos , y prosi
guiendo las pagas anticipadas por todo el 
que se mantuvieren en el Colegio 5 de mo
do , que si cumplido el tercio satisfecho , y 
ocho dias del siguiente , no hubiere entre
gado al Mayordomo el importe de dicho si
guiente tercio , no se le subministre ración 
del Colegio , ni se le permita entrar en el 
Refitorio : Y si cumplidos quince dias, no, 
hubiere todabia pagado , ni aparecieren es
peranzas próximas de ello ( en que se pro» 
cederá con mucha prudencia ) se le despe
dirá , y excluirá del Colegio 5 previniéndo
se , que en el ajuste y computo de cada ter
cio , solo se le descontarán ó rebaxarán los 
días que hubiere estado ausente por vaca
ciones , ó por haber salido á curarse , ó 
convalecer de alguna enfermedad con dic
tamen de Medico : Y si convalecido se de
tuviere sin volver al Colegio, de modo que 
pueda serle de notable atraso en sus estu
dios , sin causa grave y urgente , conocido 
el atraso en el examen , ó se le retardará 
otro año para que recupere lo perdido , ó 

se 
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se despedirá del Colegio , pues nunca per
mitiremos que en él haya personas desapro
vechadas , aunque no sean inquietos , ni 
discolos. 

CAPITULO IV, 

Del Vestido de los Colegiales. 

JCJI fundador quiso que este Colegio estu
viese baxo la invocación , y especial Patro
cinio de la Santisima Virgen Maria , Madre 
de Dios y Señora nuestra en el Misterio de 
su Purísima é Inmaculada Concepción , y 
que por lo mismo el Habito exterior de los 
Colegiales desde el cuello á los píes fuera 
un Manto de paño de color azul celeste, y 
la Beca de paño blanco , y en ella un Es
cudo de seda con la Imagen de la Purisima, 
y el Bonete de bayeta negras por lo que 
conformándonos con sus deseos, ordena
mos y mandamos, que asi se practique in
violablemente, para que el Manto les acuer-' 
de que su trato y conversación ha de ser 
celestial , y sus pensamientos sobre las ce-; 
lestes esferas: La blancura de la Beca les 
pondrá á la vista la pureza interior y exte-^ | 

-; rior, 
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ríor , que deben observar, excitándolos á 
pedir la abundancia de gracias con que fa
vorece Dios á los devotos de su Santisimáí 
Madre , en el instante primero de su Inma
culada Concepción 7 y lo negro del Bonete^r 
sobre la cabeza , recordará á cada uno el 
luto de su mortalidad , con que sugete los 
pensamientos de altivez y soberbia que le 
sugiera su amor propio. El vestido interior 
que cubrirá el Manto, ha de ser todo de co
lor negro 5 en Invierno de paño ó bayeta, 
y el Verano de estameña , ó alguna otra te
la delgada de lana , porque no han de po
der usar alguna ropa de seda, en todo el 
tiempo que se mantubieren en el Colegio, 
como ni eviilas en los Calzones, y Zapatos, 
si no es broches ó botones. También ten
drá cada uno su Sobrepelliz para las fun
ciones de Iglesia, y Hábitos clericales ta
lares para quando salgan del Colegio á va
caciones á sus casas. 

- ¿ j . .:> 

-SÍDH HÍIOÍP.ÍÍ ''ili^^ geirrii-rr) 
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CAPITULO V. 

Del tiempo que se han de mantener los Cole>^ 
giales á expensas del Colegio. 

D escando el mayor aprovechamiento de 
los Alumnos de esta Casa , y que tengan 
tiempo suficiente de instruirse , y perfeccio
narse en la literatura , disciplina Eclesiásti
ca , y practica de los Ministerios Sacerdo
tales á que se dirige su educación , y cons
piraron los piadosos deseos del fundadorj 
ordenamos y establecemos , que desde el 
dia que tomaren la Beca de gracia los nom
brados y admitidos para ellas , y empe-*^ 
záren á estudiar los rudimentos de la Gra- • 
mática , se puedan mantener á expensas 
del Colegio por espacio de doce años 5 esto 
es , dos anos de Gramática , uno de Retori
ca , tres de Filosofía , quatro de Teología-' 
Escolástica 5 y dos para la Moral, Rubri
cas , y Ceremonias , inteligencia de las Es
crituras sagradas , computos , historia Ecle
siástica, y practica de predicar el Santo 
Evangelio, y explicar á los fieles la doctri-
tia Christiana. Pero si entrasen ya Gramáti-

-h'J '• COS. 
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eos , y Retóricos á estudiar desde la Filoso
fía , se mantendrán nueve años 5 y si entra
ren para Teología se podrán mantener sola* 
mente seis años á expensas del Colegio. Mas 
los Porcionistas se detendrán todo el tiem-ii 
po que quisieren pagando sus alimentos; 
pero si conviniese que algún Colegial BúH 
ca , se mantenga mas tiempo que el asigna
do , y destinado por ser útil para los Minis
terios de la misma Casa, queda reservado á 
Nos , y á nuestros succesores en la Digni
dad Episcopal, para que con el informe del 
Rector , y Catedráticos , extendamos, y dir-
latemos mas este señalamiento. 

TITULO IV. 

T>e las asistencias temporales que ha de dar 
el Colegio a sus Alumnos. 

CAPITULO I. 
De las raciones de los Colegiales , y sus 

habitaciones. 

V^rdenamos y mandamos , que á todo$ los 
individuos de esta Casa, se les dé diaria-

iil Ga men-
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mente de ración , dos libras de pan j doce 
onzas de carne distribuidas en el modo que^ 
abaxo se contendrá , pero sin vino , pues 
no se les ha de dar , ni permitir usar , sino 
por medicina en caso de enfermedad , con 
orden del Medico , y licencia del Rector. Y' 
para su habitación tendrá cada uno el quar-
to que le señalare el Rector, sin cuya li
cencia no lo podrá dexar , ni permutar por 
otro •>, siendo del cargo y cuenta de los Co
legíales , asi de Beca , como Porcionistas, 
poner cada uno en su quarto dos Sillas, Me
sa , Cama, Belon, y demás trastos necesa
rios para su comodidad ^ pero todo con mo
deración , y sin vana ostentación ó super
fluidad , según pareciere conveniente al 
Rector, no admitiéndose quadros ni otras 
alhajas j pero sí, alguna Imagen de Christo, 
su Madre , ó de algún otro Santo de su de
voción de materia no preciosa. 

CAPITULO II. 
De la distribución de raciones en el 

Q Reftorio. 
uatro veces al dia se han de juntar los 

Alumnos en el Refitorio j la primera por 
la 
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la mañana para el desayuno , el que ha de 
ser siempre de cosa caliente, con la parte 
de pan que corresponda , pero sin exceder, 
ni que parezca almuerzo de trabajadores de 
fuerzas corporales, porque la falta de tal 
exercicio para digerir, no los enferme , ó 
quite la gana de comer al medio dia j de 
modo que mas bien queden con apetito, que 
no saciados; y á proporción procurarán abs
tenerse los que no tengan grave necesidad^» 
de comer todo lo que se les pone 5 pues á 
demás de aprovechar á la vida espiritual^ 
sirve para dilatar la temporal , quedarse 
con apetito siempre que se come : Al me
dio dia se dará á cada uno en el Refitorio en 
los dias de carne , el plato de sopa del cal
do de la olla, ó fideos , ó sémola, ó alguna 
otra especie semejante 5 un principio de 
quatro onzas de Carnero , ó cocido ó asa
do 3 el plato de la olla con garbanzos ; otras 
quatro onzas de Carnero, y Tocino con las 
verduras que hubiere ; y postres algo de 
fruta verde ó seca , según la variedad de los 
tiempos. En los dias dé abstinencia se dará 
plato de potage de garbanzos , arroz , ó al
guna otra legumbre, ración de pescado 

fres-

© Ayuntamiento de Murcia



fresco , ó en su lugar un par de huevos , y 
otro plato de Bacalao ó Atún , ü otro pes
cado salado , y los postres correspondien-> 
tes. Por la tarde para merendar se les dará, 
asimismo en el Refitorio, alguna cosa de di
chas frutas j variando según los tiempos, de 
suerte que la porción que se juzgue sufi-i 
cíente de estas especies para un muchacha 
al dia 5 se les reparta en los dos postres de 
comida , cena , y en la merienda , para que 
no les haga daño , con que estarán mas se
guros 5 para cenar se dará á cada uno un 
plato de ensalada cruda ó cocida , y en los 
dias de carne la porción de quatro onzas 
de Carnero guisado , ó de pescado , si fue
re abstinencia , ó un par de huevos , y 
después el postre correspondiente 5 pre
viniéndose , que en las noches de cola
ción , solo se pondrá la ensalada, y unas 
migas ó sopas de aceyte , y alguna fru
ta seca. En los meses de Junio , Julio, 
Agosto , y Septiembre, se dará á la Comu
nidad en el Refitorio á las horas de comer 
y cenar agua de niebe^pero no en otras, 
ni en otro lugar si no estubieren enfermos, 
y lo mismo se observará en las cosas de co

mer. 
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mer, que á ninguno se han de dar para que 
las lleve á su quarto , ni otra parte 5 ni del 
Refitorio ha de poder sacar ninguno cosa 
alguna de lo que hallí se le pone para co
mer. 

CAPITULO III. 

De los días en que se ha de dar a la Co-
muniáad otro extraordinario. 

A tendiendo á que en los dias mas clasi
cos del ano se aumenta el trabajo , ordena
mos y mandamos se les subministre á los 
Colegiales otro principio extraordinario a 
demás del ordinario á la comida del medio 
dia , y señalamos los siguientes : En los dos 
dias primeros de las tres Pasquas del año: 
Los de Circuncisión , Epifanía , Purifica
ción , San Patricio , San Josef, Encarna
ción , Jueves Santo , Ascensión , Trinidad, 
Corpus-Christi, San Juan Bautista , San 
Pedro , y San Pablo , nuestra Señora deL 
Alcázar á dos de Jul io, Santiago, Patrón 
de España , Asunción de ftu^stra Señora , y 
su Natividad j Dedicación de la Iglesia Co
legial á veinte y nueje ^e Septiembre , To

dos 
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dos Santos , Conmemoración de los difun
tos , San Clemente:, Patrón de Lorca, á 
veinte y tres de Noviembre , el de la Puri-4 
sima Concepción , Titular y Tutelar de estej, 
Colegio , y algún otro dia muy solemne,-
que dexamos ^1 arbitrio, y disposición del 
Rector. 

TITULO V. 

De la distribución de horas que se ha de o&-
-servar ;en el Colegio para los actos y exer-

cicíos de Comunidad. 

CAPITULO L 
s De la hora de dispertar por la mañana* 

S iendo la institución de este Colegió para') 
que los Jóvenes que euiél se reciban se ins^l-
truyan , y fecunden en la piedad y .religi<pnó 
y:que crezcan y perseveren en la discipli4T 
na Eclesiástica educándolos religiosamente, 
con lo' que, sfi -hagan dignos Ministros dejll 
Santuario y yiqué' se .Gionsiga el fruto de 1 ^ 
reforma déí cpstumbíesí en ios Pueblos po?b 
los publicas Ministros de Dios, proceder¿2 
nios á señalar, horas propoícionadas, ^si.patj 

ra 
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ra los EstudÍQs , como para lo espiritualí 
en cuya conseqüencia ordenamos y manda
mos , que en todos tiempos se toque á dis
pertar por la mañana á las quatro y media, 
en que se dará luz á los quartos, y en es
ta media hora se vestirán , peinarán, laba-
rán , y asearán, diciendo mientras lo hacen, 
la Letanía de nuestra Señora, con las tres; 
oraciones , que la Iglesia acostumbra en la 
Prima , y empiezan : Domine Deus omnipo-
tens , &'c. Sancta María ,.^c. Dirigere , &' 
sanctijicare, Cs'c. 

V. 

CAPITULO n . 

Del Estudio dentro de los quartos. 

estidos y preparados los Colegiales den-. 
tro de sus mismas habitaciones, se pondrán 
á estudiar hasta las siete, que serán dos ho-> 
ras desde las cinco : en este tiempo , y en 
otros de estudio , deben todos tener abier
tas las puertas de los quartos, para que sin 
entrar en ellos sean vistos de los Maestros 
p Zeladores, si estudian ó se ocupan en lo 
que no es estudio j y en estas horas ningu-;. 
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no , aunque sea su Maestro , podrá entrar 
en quarto de Colegial, si no es para hacer
le estudiar, ó con especial licencia del Rec
tor 5 y en todas ocasiones tendrán abiertas 
las puertas, siempre que estén dentro de 
los quartos , á excepción de quando duer
men de noche ó siesta , que estarán cerra
das con solo el picaporte. 

A 
CAPITULO III. 

De la hora de oración y Misa, 

la hora de las siete s'e tocará la Campa
na para la Oración, y rezando todos el Hym-
110 Veni Creator Spiritus, se empezará á leer 
(en laCapilla) el punto de meditación,y con 
esto y la Oración se cumplirá la media ho
ra , en la qual estarán todos con el silencio, 
recogimiento y reverencia debida, de mo
do que esté uno después de otro , ó en dos 
filas, ó á lómenos que no estén dos jun
tos de hombro á hombro 5 y si alguno por 
enfermedad ó devilidad, no pudiere estar 
de rodillas, pedirá licencia al Rector para 
estar en pie ó sentado, como también para 
salirse si lo necesitare , seguidamente se d. ^ 

ra 
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rá la Misa de Comunidad , que celebrará 
el Capellán , ú otro Sacerdote supliendo 
sus veces, hallándose legitimameme impe-. 
dido , á la que también asistirán todos, pro
curando estar con la reverencia, atención, 
y modestia que corresponde á tan alto sa
crificio ^ y para que puedan hacerlo con 
fruto , podrán valerse del libro que en este 
mismo año se ha impreso por el Licenciado 
Don Joaquín Gargallo , nuestro Maestro 
de Ceremonias, en que instruye á todos 
los Fieles en los misterios de la Santa Misa, 
sus Ritos , y Oraciones , y en el que apre^-
henderán á oír Misa con toda devoción , y 
se instruirán en la significación de las Cere
monias que deben practicar quando lleguen 
al Sacerdocio á que aspiran. 

r CAPITULO IV. 
; Del desayuno en el Rejítorio. 

las ocho se hará señal con la Campana 
para que baxen los Colegiales á desayunar
se en el Refitorio , á donde se les dará la^ 
refacción correspondiente que queda ya de
terminada , sin que la puedan tomar , ni He-

Ha var 
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var á otra parte, debiendo todos concurrir 
á un mismo tiempo para no invertir , ni va
riar la distribución de horas, previniendo 
antes los Maestros cada uno á sus Discípu
los , la limpieza de quartos, aseo de las ca
mas , ó si llevan descompuestos , ó desali
ñados los mantos, la falta , para que la en
mienden , quedando al arbitrio del Rec
tor que en los días de confesión y comu
nión de Comunidad, no se toque á desayu
nar hasta que todos hayan comulgado, y 
cuidará que este desayuno dure un quarto 
de hora, y no mas. 

CAPITULO V. 
De las horas de Aulas por mañana 

A y tarde. 

las ocho y media entrarán los Gramá-
tidos con el Maestro en su Aula , y estarán 
hasta las diez y media 5 y por la tarde á las 
düs en Invierno, y á las tres en Verano 
hasta las cinco j y en quanto á los Filóso
fos y Teólogos, renovando el estudio en 
esta media hora , entrarán en las Aulas á las 
nueve, en donde permanecerán hasta las 
diez, y después por media hora tendrán 

exer-
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exercicio de argumentos en los Andeles á 
"vista de los Maestros : de diez y media á 
once y media , estudiarán recogidos en sus 
quartos 5 de once y media hasta doce y me
dia han de comer 5 de doce y media hasta 
las dos descansar 5 de dos á tres Estudio 5 de 
tres á quatro Aulas 5 de quatro á la media 
exercicio de Argumentos j de quatro y me
dia hasta seis, merendar y descansar 5 de 
seis hasta las ocho Estudio recogidos en su^ 
quartos 5 de ocho á la media Rosario y Le
tanía de nuestra Señora en la Capilla, de 
ocho y media hasta las nueve y media , ce
nar y quiete 5 y á las diez se tocará á reco
ger. 

CAPITULO VL 
De la comida al medio dia. 

A las once y media , como queda señala
do , se tocará la Campana para entrar en 
Refitorio, y dicho ante todas cosas el Salmr. 
mo De profundis, se irán sentando por su, 
orden , y ninguno se podrá quedar para la 
segunda Mesa sin licencia del Rector: Si 
después de estar sentados en sus respectivos 
puestos, sobreviniere alguno , ó algunos, 

to-
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tomarán éstos los asientos que hallasen de-, 
socupados á la entrada por uno y otro lado, 
sin pasar mas arriba , ni incomodar á nin
guno de los que estubiesen sentados : luego, 
que se hubiesen colocado en sus respecti
vos puestos 5 se pondrán todos de pie , pa-̂  
ra que el que presida diga la bendición de-
la Mesa en la forma que previenen las Ru-> 
bricas del Breviario : después se sentarán 
todos guardando silencio y modestia , y el 
lector (que será uno de los Colegiales) em
pezará á leer la lección espiritual corres
pondiente , que por lo ordinario serán vi--
das de Santos , y una vez al mes se leerán 
estas Ordenanzas , y Constituciones , como 
también los mandatos, que para su mejor 
observancia , dexáren impuestos los Ilustrí-
simos Señores Obispos de Cartagena en sus 
Visitas, ó fuera de ellas, y á la cena se lee
rán algunas obras de Fr. Luis de Granada,-
Luis de León , ú otro equivalente , á elec
ción del Rector. Cada uno tendrá en su, 
puesto servilleta , cuchillo , cuchara , y te-; 
nedor , que deberá traer de su casa al tiem-. 
po de su ingreso, y un vaso de vidrio , qué. 
pondrá el Colegio 7 y en llegando con la, 

ta-
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tabla de la cora ida , tomará cada uno el pla
to que le corsesponde , sin andar escogien
do , ni soltando uno y tomando otro 5 y 
quando se le ofreciese llamar á alguno de 
los Sirvientes ( que serán de los mismos Co
legiales por su turno ) ó pedir de beber , ó 
alguna otra cosa que le falte, hará una seña 
tocando levemente con el cucliillo en el pla
to , para que venga , y le dirá lo que quie
re en voz baxa , para que no se interrumpa 
el silencio , y atención que todos deben te
ner á lo que se está leyendo. Concluida la 
comida doblará cada uno su servilleta con 
aseo y limpieza , sin sacudirla fuera de la 
Mesa, ni echar los fragmentos al compañe
ro : y haciendo señal el que presida , dirá 
el lector: Tu autem Domine miserere no^ 
bis : Se darán gracias según las Rubricas del 
Breviario , las que con las bendiciones , se 
pondrán en una Tablilla para el pronto uso, 
concluyendo con un Responso por el fun
dador : después se irán á tener la quiete á 
la pieza destinada para ello , y entretanto 
entrarán á segunda Mesa los que no hubie
sen podido concurrir á la primera, obser
vando el mismo método quQ se ha dicho. 
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CAPITULO v n . 

Be la quiete , ó recreación después de 
comer ó cenar. 

^espues de haber comido ó cenado se 
juntarán todos en la sala , ó en la parte que 
pareciese mas conveniente al Rector , y allí 
tratarán y conversarán de cosas decentes y 
honestas, con reflexión , prudencia, y quie
tud , sin risadas ni alborotos , ni otras des
composturas impropias de la buena crianza, 
y modestia christiana, que todos deben te
ner y observar 5 y particularmente después 
de comer, estarán sentados, ó quietos para 
sosegar ese rato la comida; y en el resto de 
la recreación , les podrá permitir el Rector 
alguna diversión de juego, como no sea de 
Naypes, y sí de Damas , ó Algedréz, con 
tal que no jueguen cosa de interés tempo
ral , sin que por ningún motivo , ni pretex
to pueda alguno separarse de la Comunidad 
sin licencia del Rector : después quando 
parezca á éste se tocará á silencio, y al pun-
•to cesarán las conversaciones en qualquier 
estado que estubiesen , y todos callando se 
retirarán cada uno á su quarto á descansar. / 
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CAPITULO y i l l . 

I Ve las horas del Rosario , Cena , Recrea
ción , y silencio. 

A, -unqiie en el capítulo quinto se han se
ñalado en común las horas en que los Ahim-
nos han de utilizar el tiempo , se hace pre
ciso en este ultimo , expresar las finales con 
mayor individualidad. Poco antes de las 
ocho al concluir la ultima hora de estudio, 
compondrá cada Colegial su cama , si an
tes no lo ha hecho , para no tener que ha
cerla después quando se haya de acostar, y 
quebrantar el silencio que entonces se ha 
de observar. A las ocho se tocará al Rosa
rio , y concurrirán todos á la Capilla á re
zarle de Comunidad con toda devoción , y 
sin atropellarse , finalizándolo con la Leta
nía de nuestra Señora, y Conmemoración 
de la Purísima Concepción j concluido el 
Rosario, se hará señal para que entren á ce
nar en el Refitorio , donde observarán el-
mismo orden , silencio , y compostura, y 
demás que se dixo á la hora del medio diaj 
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después pasarán á la recreación , guardan
do el mismo método que anteriormente se 
expresó : A las diez se tocará á silencio ,-i-y 
cada uno se retirará á su quapto , sin hacer 
ruido , y todos procurarán recogerse á dor
mir acostándose inmediatamente , de modo 
que á esta hora , esté ya todo el Colegio en 
silencio , y apagadas las luces de los quar-
tos , para lo que podrá el Rector elegir por 
Zeladores á los Colegiales mas antiguos y 
juiciosos , que hagan observar el sileneio. 
Y queremos que si con el tiempo experi
mentase el Rector que las horas aqui seña
ladas , no son oportunas para la comodidad 
espiritual y temporal de los Alumnos, nos 
lo proponga con acuerdo del Vice-Rec-
tor , y Maestros , dándonos aviso de los 
fundamentos que le estimulen á ello , pero 
sin poner en practica el método hasta <jue 
intervenga nuestra aprobación, y licencia 
para alterarlas. 

TITU' 
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TITULO VI, 'h 

De las funciones de Iglesia 5 dias de ComU' 
nion 9 asueto 5 paseos '^y vacaciones. 

CAPITULO I. 

De la Confesión y Comunión de Comunidad^ 
Doctrina Cbristiana, y exercicios 

espirituales, 

X^ebiendo ser instruidos los Jóvenes que 
se reciban en esta Casa en exercicios espiri
tuales para la vida Eclesiástica á que as
piran , y siendo lo principal la freqüencia 
de los Santos Sacramentos , ordenamos y 
mandamos , que en los primeros dias de las 
tres Pasquas , y en las demás fiestas solem
nes de nuestro Señor Jesuchristo , y su San
tísima Madre , en los de Apostóles , y San 
Juan Bautista , y cada quince dias en que 
no ocurriese alguna de las referidas festivî tr 
dades , confiesen y comulguen todos los 
individuos residentes en el Colegio , sin ex
ceptuar alguno, si no estuviese legitima-
mente impedido ó excusado con licencia 
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del Rector , el qual y no otro la podrá tam
bién conceder en particular, para que al
guno se confiese y comulgue con mas fre-
qüencia , si le pareciere conveniente , aten
didas y consideradas todas las circunstan
cias. Asimismo mandamos que en todos los 
Domingos á la hora que señale el Rector, 
se toque la Campana á la explicación de la 
Doctrina Christiana , á que deberán tam
bién concurrir todos, sin excepción , y se 
ha de tener por media hora sobre las pre
guntas del Catecismo del Padre Ripalda, 
procurando el que presida, explicarlas con 
toda distinción y claridad , para que se ha
llen perfectamente instruidos en la santa Re
ligión que profesan. Últimamente manda
mos que dentro del Colegio tengan diez 
dias de exercicios espirituales por el mismo 
tiempo , modo y forma que se acostumbra 
en nuestro Seminario de San Fulgencio, 
para que no les falte este consuelo , y ade
lantamiento espiritual. 

CA-
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CAPITULO II. 

De la asistencia de los Alumnos a la 
Iglesia Colegial. 

JtL L obgeto principal que estimuló al de
voto fundador á hacer la cesión de todos 
sus bienes para la erección y dotación de 
este Colegio , fue el culto que se debe dar 
á Dios en la Iglesia Colegial de San Patri
cio , de que estaba disfrutando su Abadía, 
y que sus Individuos asistiesen diariamente 
á la dicha Iglesia , si faltasen Acólitos para 
los sagrados Ministerios de que eran capa
ces 5 pero habiendo quien sirva en los dias 
de trabajo, ordenamos y mandamos que 
concurran los Alumnos , y asistan en todos 
los dias solemnes, y festivos al Altar de di--; 
cha Iglesia , exerciendo los oficios de Cero-
ferarios , y Turiferarios y otros , en el mis-̂  
mo modo y forma que lo hacen en nuestra 
Catedral los del citado Seminario de San 
Fulgencio , como también en los dias de 
Miércoles , y Viernes de Quaresma en que 
hay Sermón : Asimismo asistirán á las Pro
cesiones generales que son de la Universal 
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Iglesia, ó Rogativas Pro re gravi, á que 
concurre todo el Clero secular y regular, 
y ambos Cabildos , reservando en Nos se
ñalar el sitio que han de ocupar en dichas 
Procesiones, como el destinar á algunos 
Colegiales para la asistencia en dichos dias 
solemnes, y festivos á las demás Iglesias 
Parroquiales , según viésemos la necesidad 
que en ellas hubiese. 

O. 

CAPITULO III. 

De los dias de asueto ^ y paseos. 

'rdenamos y mandamos , que todos los 
Jueves del año por la tarde , no habiendo 
fiesta de precepto en la semana , sean de 
asueto y vacación , y en ellos puedan salir 
los Colegiales de Comunidad á recrearse al» 
Campo y Huerta , presididos siempre del 
Rector , ó Vice-Rector, ó de alguno de los 
Maestros , procurando que este paseo no 
sea por sitios muy públicos en donde se vea 
mucho concurso de personas de ambos se
xos , y siempre que salieren de Comuni
dad , ya sea á recreación, ó ya por otra cau

sa, 
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sa, deberán ir con la mayor modestia y com
postura , sin separarse , ni estrecharse los 
tinos de los otros, ni apartarse de la vista 
del que fuese presidiendo , á quien debe
rán obedecer en todo , y por todo , y de lo 
contrario serán castigados con la mortifica
ción y pena correspondiente á juicio del 
Rector. 

CAPITULO IV. 

De las vacaciones generales y particulares. 

JL odos los años concluidos los Cursos de 
Filosofía y Teología , que será en veinte y 
tres de Junio con las demás funciones , y, 
actos literarios, se dará punto á los estudios* 
excepto el de Gramática, y Retorica , y po
drán los Colegiales Filósofos , y Teólogos 
precedido el examen general, que ha de 
hacerse por los sugetos que deputáremos, 
y en los mismos términos que se practica 
en nuestro Seminario Conciliar , retirarse á 
sus casas á pasar las vacaciones , hasta vein-; 
te y nueve de Septiembre, que deberán 
volver al Colegio : en cuyo tiempo les en-, 
cargamos, y mandamos se porten con 1% 
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modestia y método de vida que han tenido 
en el-Colegio. Pero si por el examen resul
tase que alguno 5 ó por su cortedad , ó por 
su negligencia , y desaplicación se halla 
notablemente atrasado , y hubiese esperan
za prudente de que permaneciendo en el 
Colegio por el tiempo de estas vacaciones^ 
repasando , podrá adtiantar lo atrasado, se 
le negará , usando de venignidad , la lie 
cia de salir ^ y en caso que no hubiere ta. 
esperanza , se le deberá despedir del Cole
gio. Y en quanto á los Colegiales Gramá
ticos y Retóricos , dexamos á la prudente 
discreción del Rector , que no temién
dose atraso notable en el estudio , ni detri
mento en la piedad , y virtud , pueda per-, 
mitir que alguno , ó algunos de los mas es-, 
tüdiosos observantes, y aprovechados, va
yan por ocho ó quince dias á ver á sus pa-, 
dres , ó parientes á sus casas, encargando--, 
les siempre el método christiano de vida 
que han de observar 5 cuyo encargo debe-, 
rá hacer también á los Filósofos , y Teólo
gos. En la antevigilia del Nacimiento de 
nuestro Redentor Jesuchristo , por la mar 
nana después de Aulas, se dará también pun

to 

© Ayuntamiento de Murcia



to á los Estudios , y se tendrán vacaciones 
hasta el dia inmediato siguiente al de la Epi
fanía : y lo mismo la Semana Santa desde el 
Miércoles hasta otro siguiente inmediato 
después de la Pasqua de Resurrección , en 
ks que concedemos facultad al Rector para 
que si le pareciere que no se sigue incon
veniente grave , ni atraso notable , atendi
das las circunstancias , pueda conceder li
cencia á algunos Colegiales , en particular, 
para que vayan á sus casas á pasar el tiem
po dicho , yendo bien instruidos del modo 
con que halla se deben portar , y baxo las 
mismas limitaciones para los desaplicados, 
que quedan expresadas en las vacaciones 
generales. Y por quanto se debe evitar la 
freqüente demasiada comunicación de los 
Colegiales con sus parientes y conocidos, y 
que no se distraigan , ó diviertan de la de
bida aplicación á sus estudios , y aprove
chamiento , encargamos muy particular
mente al Rector , que solo permita á algún 
Colegial , pueda una ó dos veces á el año 
ir á comer á su casa, estando ésta dentro 
de la misma Ciudad , ó á la de alguna per
sona de toda satisfacción , y confianza que 
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le convidare siendo forastero , pero restitu
yéndose al Colegio antes de anochecer. 

TITULO VIL 

De las cosas que se prohiben, y mandan guav' 
dar para el aprovechamiento de los 

Colegiales. 

CAPITULO I. 
Que no se usen convites , refrescos , regalos^ 

ni otros gastos. 

A d v i n i e n d o <,.e uno de ,os p . n c . > , e . 
motivos , porque muchas personas de me
dianas conveniencias dexan de poner á sus 
hijos ó parientes en los Colegios, es el te
mor de no poder costear los excesivos gas
tos , que á demás de los precisos para su 
decente manutención, ha introducido la va
nidad , prohibimos expresamente que por 
ningún motivo , causa ó pretexto , pueda 
Colegial alguno de qualquier clase ó gra
duación que sea , hacer gasto de convite, 
refresco ó regalo á persona alguna , ni con 
nombre de propina á su entrada en el Co
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legio al Rector, Vice-Rector , Maestrosj 
Ministros , íi oficiales, ni por dias de su san^ 
to , ó cumple años , ni porque defienda 
conclusiones , ó actos generales , ni coa 
motivo de visitas , ni por otro titulo quaW. 
quiera que sea. 

CAPITULO 11. 
Que en ningún tiempo se pueda jugar en el 
Colegio á Naypes , Dados, usar Armas, OÍ 

tener Paxaros, instrumentos de Música^ 
ni otros entretenimientos. 

n 'eseando que los Colegiales no diviertan 
el tiempo , y que solo se apliquen al estu
dio , á que son venidos, les prohibimos 
gravemente que en ninguno , aunque sea 
el de vacaciones ó festividades, puedan ju
gar á Naypes , Dados, Tabas , ni otros se
mejantes ^ y en los que se les permite para 
su diversión en los dias y tiempos ya seña
lados , no ha de mediar dinero , ni otra co
sa de interés ^ como también el que en sus 
quartos puedan tener , usar , ni llevar con
sigo , algún genero de Armas de fuego ó 
blancas , y solo se les permitirá tener una 
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pequeña navaja ó cuchillo de cortar plu-^ 
mas, y unas tixeras para cortar papel ó ropaJ 
Igualmente prohibimos que los Colegiales '̂ 
tengan en sus quartos , ni en otra parte-
dentro del Colegio , paxaros , ni sueltos nt 
enjaulados, ni criar ó tener perros , ni otra» 
especie de animales, como ni tener instru
mentos de Música , ni otros entretenimien
tos , y diversiones semejantes , para que. 
por ningún motivo tenga ocasión de dis-' 
traerse del estudio, ni dexar de emplear en 
él todo el tiempo señalado , y por otras su
periores razones, no se les permitirá tener, 
ni leer libros de Comedias, Novelas, ni 
otras composiciones semejantes, impropias,^ 
y agenas del espíritu y disciplina Eclesiásti
ca en que deben educarse los Alumnos del 
Colegio. -

CAPITULO III. ; 
Que ningún Colegial pueda tener en su quar-

to cosa alguna de comer ó beber. 

m atención á que las providencias para 
la manutención y asistencia de los Colegia
les que quedan señaladas son suficientes 
para su alimento , atendida la edad y demás 
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drcutistancias, y que qualquiera cosa que 
coman ó beban con exceso, ó fuera de las. 
horas acostumbradas, puede causarles daño 
notable : ordenamos y mandamos que no 
se permita á ninguno tener en su quarto 
Oosa alguna de comer , ni beber, ni pueda 
hacerlo en otras horas que las señaladas^ 
sin pedir para ello licencia al Rector 5 y si 
aconteciere que de sus casas les embien cho
colate , dulces , frutas , ó algunas otras co
sas.', las presentarán ante el Rector , quien 
las entregará al Dispensero para que las 
custodie , y en las horas destinadas de Refi-
torio , se les vayan repartiendo, y enton
ces podrán con licencia del Rector , dar sí-
quisieren , parte de ello á sus Concolegas. 

CAPITULO IV. 
Que las puertas de los quartos no se puedan 

cerrar por dentro. 

-OLsimismo prevenimos y mandamos, que» 
las puertas de los quartos de los Colegiales, 
no se puedan cerrar de la parte de adentro,; 

!

y solo se les permitirá el picaporte común, 
y fixo en la puerta , que abra y cierre por 
una y otra parte, y una llave que solóse. 
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7^ pueda usar dé la parte de afuera, para qué 
en saliendo del quarto le puedan dexar cer-̂  
fado -'Y si hubiere alguno que en las ho-í 
rasque se le permite cerrarla, la tuviere 
tan asegurada por dentro , que no se pue-.; 
da abrir fácilmente de la parte de afuera, 
se le castigará severamente. 

CAPITULO V. 
« v; 

Que ninguno pueda entrar en el quarto de 
otro sin licencia del Rector. 

JL ara evitar que estando en sus quartos 
los Colegiales los inquieten ó distrayan del; 
estudio , ó que se rompa el silencio que to
dos deben observar 5 y para que cada uno 
esté cierto y seguro de que Ínterin está en 
su quarto estudiando , aunque tenga U) 
puerta abierta., nadie le ha de incomodar ó 
perturbar , ordenamos y mandamos que 
ningún Colegial pueda de dia ni de noche, 
con motivo , causa , 6 pretexto alguno, en
trar en el quarto de otro, ni hablar con él 
desde la puerta , sin pedir para ello licencia 
al Rector , ni aunque sea en el quarto de 
su actual Maestro , ó Catedrático. 

TI' 
© Ayuntamiento de Murcia



7P 
TITULO Vin. 

De las penas que se han de imponer a los 
transgresores de estas Constituciones. 

CAPITULO I. 
De la reprehensión , y corrección en m 

general. m 

s iendo el fin á que se dirigen y ordenan 
estas Constituciones , la buena dirección y 
educación de los Jóvenes, para que no in
curran en ofensa alguna de Dios por mas 
leve y minima que sea j ordenamos y man
damos al Rector, Vice-Rector, y Maestros, 
respecto de sus discipulos , amonesten, 
exhorten , y persuadan á todos á que las 
cumplan , guarden y observen puntual
mente , y en caso que alguno ó por descui
do ó por malicia , y perversidad quebran
tase qualquiera de estas Constituciones, se
rá de su cargo luego que lo supieren lla
mar al transgresor, y usando de los térmi
nos mas benignos, proporcionados , y con
venientes para conseguir la enmienda , le 
reprehenderán , corregirán y amonestarán, 
aperciviendole para en adelante , que si 
reincidiere ¡, sede impondrá la pena corres-
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pendiente , teniendo siempre presente que 
los desaplicados , ó discolos que con su mal 
exemplo pueden pervertir á los otros , de
ben ser expelidos del Colegio , si amones
tados , corregidos , y castigados no se en
mendaren , dándonos cuenta para que lo 
mandemos. 

CAPITULO II. 
De las penas en particular. 

A demás de las penas que los Maestros 
de Gramática , y Retorica pueden imponer 
á los Colegiales negligentes, desaplicados, 
y discolos en sus respectivas Aulas 5 podrá 
también el Rector ó Vice-Rector quando 
alguno de los Gramáticos quebrantare estas 
Constituciones, ó en otro modo faltare al 
cumplimiento de las obligaciones de Chris-
tiano , mandar que se le mortifique , ó cas
tigue como juzgare que merece , ó priván
dole en todo ó en parte , de la ración de 
aquel ó mas dias, según la culpa , ó ha
ciéndole estar de rodillas en el Refitorio, ó 
privándole del paseo ordinario, ó encerrán
dole en el Cepo, y teniéndole á pan y agua 
para su enmienda , y escarmiento de los 
demás. Con los Filósofos executará lo mis-; 

mo 
© Ayuntamiento de Murcia



8f 
m o f p e r o encaso grave, se le mandará 
asistir al Aula de los Gramáticos , y como 
si fuera de la clase de mínimos, se le casti
gará y afrentará por indigno del nombre 
de Filosofo. Y aunque los Teólogos como 
mas adelantados en la edad, literatura, y 
virtud , esperamos se esmerarán mas qtie 
todos en la observancia de las Constitucio
nes, y cumplimiento de su obligación , sien-
4o el exemplo y edificación de los demás, 
con todo eso , si alguno menospreciando 
estos respetos , quebrantare las Constitu
ciones , ó en otro modo faltare á su obliga
ción ; mandamos que el Rector le amones
té privadamente por la primera vez , y por 
la segunda le reprehenda á presencia de los 
Maestros, y de algunos Colegialas antiguos, 
conminándole con las mas graves penas 0 y 
si todabia reincidiere tercera vez , le man
dará poner cerrado en el Cepo, y se le ten-, 
drá á pan y agua , y no dando bien funda
das esperanzas de su total enmienda , hare
mos que se le despida y eche del Colegio, 
como á todos los demás que sean díscolos, 
incorregibles , y desobedientes , aunque 
sean de los especialmente nombrados por, 
^1 devoto Fundador; Que son los Fstatu-
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tos ó Constituciones que en cumplimiento 
de la Real Provisión del Supremo Consejo^: 
expedida en treinta de Enero de éste añô ^ 
y con acuerdo de los Testamentarios del 
DOCTOR D. FR/VNCISCO DE ARCOS Y MORENOj 

hemos juzgado por ahora convenientes, pa
ra el buen gobierno del Colegio de la Pu*» 
risima Concepción, que el susodicho quiso 
se fundase en la Ciudad de Lorca, reser
vando en Nos , y á nuestros succesores la 
facultad que conforme á derecho, y á la 
voluntad que manifestó dicho Fundador en 
la declaración duodécima del Papel de Co
municados , Nos compete para declarar 
qualesquiera duda que sobre su observancia 
pueda ofrecerse en lo succesivo , por la al
teración de tiempos, ó circunstancias, y 
hacer otros de nuevo , si la necesidad lo pi
diese , ó conviniere al servicio de Dios, uti
lidad de la Iglesia , y del Estado , ó para la 
mejor educación de los Jóvenes f enten
diéndose todo baxo la protección suprema 
del Consejo , sin cuya aprobación los de
claramos de ningún valor ni efecto : Y para 
que pueda interponerla, si fuere de su agra
do , mandamos que antes de publicarlos, 
se le pasen, y que obtenida que sea, se 
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cumplan y observen puntualmente por to
dos los individuos del Colegio, cada uno 
en la parte que le toca, sin embargo de 
que no estén firmados de nuestra inano, 
pues por no permitírnoslo el notorio que
branto que padecemos , lo hace en virtud 
délas especiales facultades con que se halla 
autorizado el Provisor y Gobernador en lo 
espiritual y temporal de nuestro Obispado, 
en Murcia á catorce, de Octubre de mil se
tecientos ochenta y siete = Doctor Don Pa
blo Antonio Martínez —Por mandado de su 
Señoría llustrisima el Obispo mi Señor=:Li-
eenciado Don Joaquín Gargallo, Pro-Se-!-
cretario. • 
• . Y visto todo por los del nuestro Conse

jo con los antecedentes del asunto, y lo ex
puesto por el nuestro Fiscal, por auto que 
proveyeron en veinte y dos de este mes, se 
acordó expedir esta nuestra Carta: Por la 
qual sin perjuicio del Real Patrimonio , y 
del derecho de tercero , aprobamos por 
ahora los Estatutos formados , por el vues
tro Vicario general , para el régimen y go^* 
bierno del Colegio de Jóvenes, fundado por 
DON FRANCISCO DE ARCOS Y MORENO , en la 
Ciudad de Lorca, y queremos que hagáis 
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reducir á Escritura publica , las ofertas del 
Abad Don Manuel Robles Vives , las de 
los Canónigos Magistral , y Lectoral, y de 
los demás que se expresan en la Represen* 
tacion que queda inserta. Que asi es nues' 
tra voluntad. Dada en Madrid á veinte y 
dos de Diciembre de mil setecientos ochen* 
ta y siete = El Conde de Carapomanes =s 
Don Miguel de Mendinueta = Don Andrés 
Cornejo = Don Blas de Hinojosa = D. An-» 
tonio Velarde y Cienfuegos. = Yo Don Pe-? 
dro Escolano de Arrieta, Secretario del Rey 
nuestro Señor , y su Escribano de Cámara 
la hice escribir por su mandado con acuer-» 
do de los de su Consejo = Registradas Don 
Nicolás Verdugo = Teniente de Canciller 
mayor = Don Nicolás Verdugo. 

CUYOS ESTATUTOS , O CONSTITUCIONES, 

como van preinsertos , mandamos se guar
den , cumplan , y executen puntualmente 
por el Rector , su Vice , Maestros , Cole
giales , y demás que por tiempo fueren In
dividuos del. Colegio , cada uno en la parte 
que le toque, sin contravenir en manera 
alguna á su tenor , y forma , baxo las pe
nas que comprehenden , y otras al arbitrio 
de los Ilustrisimos Señores Obispos de esta 

Dio-
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Sí 
Diócesi, según lo exijan los casos que ocur* 
ran , y sus circunstancias no previstas. Y 
nombramos desde ahora por Rector de di«* 
cho Colegio al Doctor Don Manuel Robles 
Vives , Vicario Eclesiástico en aquella Giu*» 
dad , y Abad de su Insigne Iglesia Cole^ 
gial : Para Vice-Rector á Don Lorenzo 
Alonso , Cura de la de Santiago ^ y por 
Capellán á Don Francisco Oliva , Presbí«» 
tero , los quales sirvan estos Ministerios 
graciosamente ( como están convenidos) 
por el tiempo que á bien tuviere su Uustrí-
sima , ó Nos en su nombre. Y respecto de 
que el dicho Abad 5 Don Domingo Navar
ro Cásete 5 Don Antonio Garcia Xerez, Ca
nónigos Lectoral, y Magistral de aquella 
Iglesia j Don Pedro Garcia Alexandre , Cu* 
ra de ella 5 Don Josef Fermin Mancebo , de 
la de Santa María 5 el dicho Don Lorenzo 
Alonso , de la de Santiago , y Don Francis
co Antonio Alemán , Presbítero de la refe^ 
rida Ciudad , han otorgado sus respectivas 
Escrituras en doce del próximo Marzo , y 
cinco del corriente por ante Juan Félix Ra«» 
xa , Escribano público, y del numero de la 
misma Ciudad de Lorca , el primero dotan-^ 
do una Cátedra de Filosofía , y, Ips otro& 

obli-
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8d: 
obligándose á regentar las demás, y sus Pa
santías, y a suplirse unos á otros en los ca
sos dé ausencia'y'Ocupación , según consta 
de los Testimonios que nos han remitido, 
con lo qual está cumplido enteramente lo 
acordado por el Supremo Consejo de Cas^ 
tilla en la antecedente Provisión , manda
mos que por el susodicho Vicario Eclesiásti
co , se haga saber á las Personas .á quienes 
poE esta vez corresponde la presentacioa 
délas seis Becas , que han de mantenerse 
con los bienes del Fundador , la executen 
desde luego , y lo mismo al Cabildo de la 
Colegial, para que también la haga de las 
otiras seis que ha de nombrar por la agrega
ción hecha al Colegio , de los bienes corv 
que dotaron su fundación Don Agustín de 
LavÍ2^ , y 1^0" Francisco Manuel Lietor, 
de^que es Patrono , arreglándose todos á lo 
establecido ^eii los Capítulos primero y se
gundo del Titulo tercero 3 y que congre
gando ,, y presidiendo la primera Junta de 
Testamentarios , nos proponga con ésta, 
conforme al Capitulo tercero , del Titulo 
primero , Sugeto para la Mayordomía , ha
ciendo entender á los expresados Canónigos 
de Oficio , y demás Eclesiásticos que se han 

obli-
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87 
obligado , como al Maestro de Ceremonias, 
y Sochantre de la Iglesia Colegial, y á su 
tiempo al que fuese electo Catedrático de 
Filosofía , ( cuya propuesta procurará hacer 
el mismo Don Manuel Robles Vives , á la 
posible brevedad , y con arreglo al Capitu-, 
lo tercero , Titulo segundó ) que desde el 
dia en que se d¿ principio á los Estudios,; 
han de cumplir en las Aulas del Colegio, 
con lo que se manda en los Capitulos pri
mero , segundo , tercero , quarto , y quitirí 
to del Titulo segundo 5 y.lo mismo al Pre
ceptor , ó Maestro de Gramática de la Ciu
dad , mediante hallarse cumplimentada por 
ésta la Real Provisión , en que se inserta la 
Constitución que asi lo ordena , y haber 
prestado su consentimiento por el acuerdo 
que celebró el dia veinte y nueve de Marzo 
próximo , según resulta del Testimonio que 
se nos ha remitido; reservándonos nombrar, 
y admitir los Porcionistas que han de entrar 
en dicho Colegio,y señalar el dia de su aper*! 
tura 5 en el qual se lean estos Estatutos paca.' 
que todos entren con el debido conocimieii* 
to de las leyes con que han de vivir,,cü^a 
lectura se repetirá en los tiempos que orde
na el Capitulo sexto del Titulo quinto : Y 

ten-
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8^; 
teniendo presente la solicitud que ultima-
mente han hecho los enunciados Testamen-
Urios'i les concedemos en la forma ordina
ria licencia para imprimirlos , y colocar los 
exemplares que juzguen suficientes en el 
Archivo del Colegio. Dado en el Palacio 
Episcopal de la Ciudad de Murcia á once 
dias del mes de Abril de mil, setecientos 
ochenta y ocho. 

¡ 

I)r.'D.'Pablo Antonio 
Martinez. 

Por man. de S.S.I. el Obpo. mi Sr. 

J), Francisco de Paula 
Sanguineto, 

Secretario. 
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